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Naciones Unidas A/50/PV.112

Asamblea General Documentos Oficiales
Quincuagésimo período de sesiones

112ª sesión plenaria
Viernes 19 de abril de 1996, a las 15.00 horas
Nueva York

Presidente: Sr. Freitas do Amaral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Portugal)

En ausencia del Presidente, el Sr. Kulla (Albania),
Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 15.30 horas.

Tema 12 del programa(continuación)

Informe del Consejo Económico y Social

Informe del Secretario General (A/50/847)

Informe del Grupo de Expertos en materia de
administración y finanzas públicas sobre la labor
realizada en su 12ª reunión: nota del Secretario
General (A/50/525)

Carta dirigida al Presidente de la Asamblea
General por el Presidente del Consejo Económico
y Social (A/50/926)

Proyecto de resolución (A/50/L.69/Rev.1)

El Presidente interino (interpretación del inglés):
Recordarán los miembros que la Asamblea concluyó su
debate sobre la administración pública y el desarrollo en su
111ª sesión plenaria, celebrada ayer por la mañana.

En relación con este tema, la Asamblea tiene ante sí
un proyecto de resolución revisado, distribuido en el docu-
mento A/50/L.69/Rev.1.

Tiene la palabra Su Excelencia el Sr. Messaoud
Mansouri, Ministro de Asuntos Administrativos de la
Oficina del Primer Ministro de Marruecos, para que pre-
sente el proyecto de resolución A/50/L.69/Rev.1.

Sr. Mansouri (Marruecos) (interpretación del árabe):
Señor Presidente: Le agradezco que me permita hablar por
segunda vez.

Quiero presentar el proyecto de resolución revisado en
nombre de los siguientes países: Benin, Camerún, Côte
d’Ivoire, Djibouti, El Salvador, Ghana, Malawi, Malí,
Mongolia, Marruecos, Namibia, Nepal, Nicaragua, Filipinas,
Senegal, Sudáfrica, Swazilandia, Togo y Zambia.

El proyecto de resolución se ha revisado como resul-
tado de las consultas celebradas entre Marruecos y varios
participantes en los tres últimos días. La redacción final es
el resultado de esos esfuerzos. Hemos intentado que el
proyecto de resolución refleje las principales opiniones y
preocupaciones expresadas durante la reanudación del
período de sesiones.

El proyecto de resolución recalca la relación orgánica
entre una administración eficaz, útil y transparente y el
desarrollo económico y social sostenible. El proyecto
también subraya el papel fundamental que las Naciones
Unidas y los organismos especializados pueden desempeñar
en las siguientes esferas básicas: fortalecer las capacidades
de gestión para el desarrollo de políticas y reestructurar la



Asamblea General 112ª sesión plenaria
Quincuagésimo período de sesiones 19 de abril de 1996

administración pública y sus funciones; mejorar la actuación
del sector privado; crear condiciones que conduzcan a una
interacción entre los sectores público y privado; apoyar los
esfuerzos gubernamentales por proteger la naturaleza y el
medio ambiente; y fortalecer los sistemas legislativo y
organizativo de los Estados.

A fin de lograr esos objetivos, el proyecto de resolu-
ción pide a las Naciones Unidas que presten el apoyo
adecuado a los países en desarrollo, alentando el intercam-
bio de experiencias, estudios e investigaciones, e informa-
ción en todas las esferas de la administración pública y
el desarrollo y apoyen los programas gubernamentales enca-
minados a actualizar la información sobre estas experien-
cias.

El proyecto también insta a los órganos de las Nacio-
nes Unidas a prestar servicios de asesoría y apoyo técnico
a los Estados Miembros en la esfera de la administración
pública.

A fin de que la labor de las Naciones Unidas pueda ser
eficaz y tener un impacto positivo, la Asamblea General
también pide al Secretario General que adopte las medidas
apropiadas para garantizar la máxima coordinación de las
actividades de las Naciones Unidas, con miras a lograr una
mayor coordinación y coherencia.

Habida cuenta de las difíciles circunstancias económi-
cas y financieras que existen en la mayoría de los países del
mundo, el proyecto de resolución invita a la comunidad
internacional a crear un clima internacional favorable y a
movilizar recursos técnicos, financieros y de otro tipo para
apoyar proyectos especiales que ayuden a los países en
desarrollo y los países en transición con miras a aumentar
la eficacia de la administración pública.

Igualmente, el proyecto de resolución pide al Secreta-
rio General que presente a la Asamblea General, en su
quincuagésimo tercer período de sesiones y por conducto
del Consejo Económico y Social, un informe sobre admi-
nistración pública y desarrollo y sobre las medidas que
pueden adoptarse para aplicar este proyecto de resolución.

El Reino de Marruecos, consciente de la importancia
crucial de este proyecto de resolución y de la profunda
importancia de sus recomendaciones, está decidido a tomar
las iniciativas necesarias para coordinar sus acciones con los
países africanos hermanos y los organismos regionales
competentes, con miras a evaluar los resultados de la
reanudación de este período de sesiones y estudiar los

medios y arbitrios para aplicar el espíritu y la letra de este
proyecto de resolución.

También quiero aprovechar esta oportunidad para
rendir un homenaje a las delegaciones interesadas por
mejorar la propuesta de Marruecos. Las encomiamos por la
flexibilidad y cooperación que caracterizaron la labor del
comité encargado de las consultas para permitir que la
Asamblea General apruebe este proyecto de resolución por
consenso.

Finalmente, deseo manifestar a todos los servicios de
la Secretaría de las Naciones Unidas nuestro aprecio y
nuestro agradecimiento por su apoyo y su asistencia, que
facilitaron nuestra tarea y garantizaron el éxito de esta
reanudación del período de sesiones.

El Presidente interino (interpretación del inglés):
Habida cuenta del deseo de los miembros de actuar de
manera expedita en lo que se refiere a este tema, debo
formular una consulta a la Asamblea a efectos de proceder
inmediatamente a tomar una decisión sobre el proyecto de
resolución que figura en el documento A/50/L.69/Rev.1.

Como el proyecto de resolución fue distribuido recién
esta mañana es necesario —y así lo propongo— obviar la
disposición pertinente del artículo 78 del Reglamento de la
Asamblea General, que dice:

“Por regla general, ninguna propuesta será discutida o
sometida a votación en una sesión de la Asamblea
General sin que se hayan distribuido copias de ella a
todas las delegaciones, a más tardar la víspera de la
sesión.”

Si no escucho objeciones, entenderé que la Asamblea
General está de acuerdo con esta propuesta.

Así queda acordado.

El Presidente interino (interpretación del inglés): La
Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto de
resolución que figura en el documento A/50/L.69/Rev.1,
titulado “Administración pública y desarrollo”.

Debo comunicar que después de presentado el proyecto
de resolución, Burkina Faso se sumó a la lista de
patrocinadores.

¿Puedo entender que la Asamblea aprueba el proyecto
de resolución?
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Queda aprobado el proyecto de resolución
A/50/L.69/Rev.1(resolución 50/225).

El Presidente interino (interpretación del inglés):
Antes de dar la palabra a quienes deseen explicar su voto
sobre la resolución que se acaba de aprobar, me permito
recordar a los representantes que, de conformidad con la
decisión 34/401 de la Asamblea General, las explicaciones
de voto se limitarán a 10 minutos y las delegaciones debe-
rán hacerlas desde sus asientos.

Sr. Terzi di Sant’Agata (Italia) (interpretación del
inglés): Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión
Europea.

La Unión Europea entiende que esta reanudación del
período de sesiones de la Asamblea General ha sido útil.
Las deliberaciones que tuvieron lugar en el plenario permi-
tieron un intercambio de opiniones y experiencias construc-
tivo. Reconocieron los fuertes lazos que hay entre el papel
de la administración pública y los desafíos y las metas del
desarrollo sobre las que hubo acuerdo en distintas conferen-
cias de las Naciones Unidas. Recalcaron que el mejora-
miento de la administración pública y la gestión mediante
un aumento de la eficiencia, la eficacia y la capacidad de
respuesta de las actividades de gobierno basadas en la
democracia, el imperio de la ley y los derechos humanos es
una condición esencial para un desarrollo sostenible cen-
trado en el pueblo.

La Unión Europea se declara satisfecha con los resul-
tados de esta reanudación del período de sesiones y desea
agradecer a la delegación de Marruecos por haber facilitado
las consultas oficiosas sobre el proyecto de resolución que
acabamos de aprobar, que contiene importantes indicaciones
sobre los principios que deben respetar los gobiernos y la

comunidad internacional y sobre la necesidad de volver a
evaluar el papel y la estructura de la administración pública
con miras a contribuir a un desarrollo sostenible centrado en
el pueblo.

Al mismo tiempo, la Unión Europea hubiera deseado
que esta resolución diera una indicación clara de la impor-
tancia de crear y mantener un marco jurídico para las
actividades públicas y privadas y un sistema judicial justo
y en el que se pueda confiar, de la importancia de robuste-
cer los vínculos entre los sectores público y privado, y de
alentar a la red de instituciones no gubernamentales que
actúan en la esfera de la administración pública.

Como se declaró en el primer día de esta reanudación
del período de sesiones, la Unión Europea reitera su pro-
puesta de que el Consejo Económico y Social dedique uno
de sus futuros segmentos de coordinación a la adminis-
tración pública y el desarrollo como tema intersectorial.

La Unión Europea desea que esta declaración, que se
deberá considerar como una declaración sobre la aprobación
de la resolución, conste en las actas literales de esta
reunión.

El Presidente interino (interpretación del inglés):
Hemos escuchado al único orador en explicación de
posición.

¿Puedo entender que la Asamblea General desea
concluir en esta forma su examen del tema 12 del
programa?

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 15.45 horas.
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